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Salta, 10 de Octubre de 2013

Expte. N° 14.341/13

VISTO:

La presentación realizada por el Ing. Eduardo Daniel Palópoli, mediante la
cual comunica que se ha reintegrado a sus tareas docentes el día 20 de
setiembre; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. N° 595/13 se le otorga al Ing. Palópoli Licencia sin
goce de haberes en los cargos de Auxiliar Docente Regular en la Categoría de
Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva y Auxiliar Docente de
Primera Categoría con dedicación Simple;

Que también se le otorgó la misma Licencia en los cargos Interinos
de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliar Docente de Primera Categoría , ambos
con dedicación Simple;

Que la citada Licencia fue concedida por el período comprendido
entre el 2 y el 19 de setiembre de 2013;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 10.- Tener por reintegrado, a partir del 20 de setiembre de 2013, al
Ing. Eduardo Daniel PALOPOLl, Auxiliar Docente Regular en la categoría de JEFE
DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SEMI EXCLUSIVA y AUXILIAR
DOCENTE DE PRIMERA CATEGORIA con dedicación SIMPLE, y en los cargos
Interinos de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS y AUXILIAR DOCENTE DE
PRIMERA CATEGORIA con dedicación SIMPLE.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comunlquese a Secretaría Administrativa, Opto.
Liquidaciones de Haberes, Ing. Eduardo Daniel PALOPOLl, Opto. Personal y a
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
dng.


